
 

 
 
 

 
 

MAYO  
 MES DE LA DECLARACIÓN DE  

MODIFICACIÓN,  DE SITUACIÓN  
PATRIMONIAL Y DE INTERESES  

  

Oficinas del Órgano de Control Interno de ISAF: 

 

Ave.  No reelección #53, Colonia centro C.P. 

83000, Hermosillo, Sonora. 

Teléfono (662) 312 9383 y 3122164 

 

  
 

 

Sigue 
 

PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
MODIFICACIÓN NECESITAS TENER A LA MANO: 

Tu RFC y tu CURP. 

Contar con contraseña para acceder al Sistema DeclaraNet 
Sonora. ( Si no cuentas con ella, ingresa a la opción "¿Olvidó 
su contraseña?"). 

Revisa tu correo electrónico (en todas sus carpetas, spam, no 
deseados, etc.), ingresa al enlace y restablece tu contraseña, 
para la cual podrás utilizar un mínimo de 8 caracteres. 

Captura tu RFC (sin homoclave) y correo electrónico 
registrado en el Sistema. 

Escrituras y facturas de bienes inmuebles, muebles y 
vehículos 
 
Comprobantes de ingresos, valores, gravámenes y adeudos. 
 
Si presentaste tu Declaración de Situación Patrimonial Inicial 
entre enero y abril del ejercicio fiscal vigente, NO ESTAS 
OBLIGADO A PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
MODIFICACIÓN EN MAYO. 
 
Recuerda subir el Acuse de la Declaración Fiscal presentada 
ante el SAT así como el detalle de la misma. 

Si tienes problemas para ingresar al DeclaraNet Sonora, 
comunícate a la oficinas del Órgano de Control Interno del 
Instituto, a los teléfonos: 

(662) 312 9383 y 3122164 

 

 

 

 

 

 

INGRESA A: 

http://declaranet.sonora.gob.mx/sistema/ 

 

 

 

EN QUE 
CONSISTE

•Se actualiza la información relacionada 
con la adquisición de bienes inmuebles, 
vehículos y muebles, siempre que se 
mantenga en el patrimonio objeto de la 
declaración.

EJEMPLOS

•Si dentro del ejercicio fiscal vigente 
cambiaste de auto, si tu o tu cónyuge 
adquirieron un crédito para comprar una 
casa, si compraste alguna joya etcétera, 
eso será la información que modificarás.

PLAZOS

•Por situación especial relacionada a la 
contingencia por covid 19, se extiende el 
plazo del presenta del 01 de mayo al 31 
de julio de 2020.

DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 
PATRIMONIAL 

 

http://declaranet.sonora.gob.mx/sistema/


 

DATOS PARA PRESENTAR 
SU DECLARACIÓN  DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

 

DATOS GENERALES 
 
•CURP 
•Lugar de nacimiento (País, Estado, Municipio) 
•Teléfono particular 
•Género 
•Estado Civil 
•Domicilio particular (País, Estado, Municipio, calle y número, 
colonia, código postal) 
 

DATOS LABORALES  
 
•Sueldo mensual bruto del declarante 
•Sueldo mensual bruto del cónyuge o concubina(o) 
•Ubicación actual de su lugar de trabajo (País, Estado, Municipio, 
calle y número, colonia, código postal, teléfono) 
•Correo Electrónico Institucional 
•Correo Electrónico Personal 
IMPORTANTE: El correo electrónico personal es para asegurar que 
las notificaciones en caso de baja, se realicen oportunamente. Es 
obligatorio. 
 

BIENES INMUEBLES 

 
•Tipo de inmueble: casa habitación, departamento, local 
comercial, otro. 
•Propietario: Declarante, Cónyuge ó Dependiente 
Económico. 
•Tipo de movimiento: Compra o Adquisición. 
•Fecha de movimiento. 
•Tipo de operación: contado, crédito, donación, herencia, 
otra. 
 
 

BIENES MUEBLES 
 

• Tipo de mueble:  
1. Muebles de casa. 
2. Joyas y obras de arte. 
3. Muebles de oficina, despacho o consultorio. 

INVERSIONES 
 

• Tipo de inversión:  
1. Inversiones bancarias. 
2. Ahorro en casa. 
3. Préstamos a familiares. 
4. Capital invertido. 
5. Otro. 

ADEUDOS 

 
• Tipo de adeudo:  
1. Compras a crédito. 
2. Crédito hipotecario. 
3. Préstamos con instituciones. 
4. Préstamos con particulares 
5. Tarjetas de crédito 

INGRESOS 

 
• Titular: Declarante, Cónyuge ó Dependiente 

Económico. 
• Otros ingresos (monto). 
• Comentarios. 

 

 
 

 CÓNYUGE O DEPENDIENTES ECONÓMICOS 
 

• Deberá manifestar los datos de su cónyuge y de las 
personas que tengan la calidad de dependientes 
económicos. 
 

GASTO MENSUAL 
 

• En este apartado deberá incluir el gasto mensual del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos, 
considerando necesariamente los relativos a: renta 
de vivienda, alimentación, vestido, educación, 
automóvil/transportación, servicios públicos, servicio 
médico particular, diversión, pago o abono a pasivos 
y otros. 

DECLARACIÓN DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 
 

• Puestos, cargos, comisiones, actividades o poderes 
que el declarante desempeña en órganos directivos o 
de gobierno, en organizaciones con fines de lucro 
(empresas), o bien, en asociaciones, sociedades, 
consejos, actividades filantrópicas o de consultoría 
en las cuales el declarante puede o no recibir 
remuneración por su participación o cualquier otra 
que comprometa su función en ISAF. 

 


